
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2010, de la Consejera, por la que se hace
pública la resolución de la convocatoria de becas complementarias para
estudios de enseñanzas universitarias durante el curso académico 2009/2010
para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010061292)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16 de julio de 2009 por la que se convocan
becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias durante el curso académico
2009/2010 para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de
29 de julio), y a tenor de lo que establece en su artículo 11, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Educación Superior y Liderazgo, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I: Modalidad A (precios públicos
por servicios académicos) y en el Anexo II: Modalidades B (residencia), C3 (comedor), C2
(transporte urbano) y C1 (transporte interurbano), de alumnos que estudian en la Universidad
de Extremadura, por un importe total de 140.302,86 euros, con cargo a la aplicación presupues-
taria 2010.19.07.222D.481.00, superproyecto 2000.13.03.9005 y proyecto 2004.13.03.0005
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010.

Segundo. Esta Resolución trata de un segundo acto de solicitudes concedidas, el resto de
solicitudes estudiadas en este acto se entienden desestimadas y serán notificadas a los inte-
resados, haciendo constar la/s causa/s de la denegación.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículos
102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 7 de mayo de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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III OTRAS RESOLUCIONES



A N E X O  I

ALUMNOS UEX

MODALIDAD A – PRECIOS PÚBLICOS POR SERVICIOS ACADÉMICOS
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A N E X O  I I

ALUMNOS UEX

MODALIDADES B (RESIDENCIA), C3 (COMEDOR), C2 (TRANSPORTE URBANO) Y
C1 (TRANSPORTE INTERURBANO)
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